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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: La notificación de la demanda en reconvención, se 

surtió por estado del 24 de mayo de 2023, la parte demandante y a su vez 

demandada en reconvención, en tiempo oportuno contestó la demanda y 

propuesto excepciones de mérito, se encuentra pendiente de correr traslado de 

las excepciones de mérito formuladas por las partes y de la objeción al juramento 

estimatorio presentada en tiempo oportuno por el demandado.  El auto que 

resolvió las excepciones previas, se encuentra debidamente ejecutoriado. Va para 

decidir. Manizales, 08 de abril de 2024.     

    

MARIA YORMENZA LÒPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho de abril de dos mil veinticuatro 
 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL-  

RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00509-00 

DEMANDANTE y 

DEMANDADO EN 

RECONVENCION 

ALFREDO ARANGO ARANGO  

 

DEMANDADO y 

DEMANDANTE EN 

RECONVENCION 

FEDERICO VILLADA ARANGO 

 

Se agrega y se tiene en cuenta la contestación a la demanda en 

reconvención, presentada en tiempo oportuno a través de su apoderada judicial, 

por el demandado en reconvención, por cuanto reúne los requisitos del artículo 96 

del C.G.P. 

 

 De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada y 

demandante en reconvención, y a su vez de las propuestas por la parte 

demandante y demandada en reconvención, se corre en traslado a las partes, por 

el término de cinco (5) días, para que pidan las pruebas que pretendan hacer valer  

y que se encuentran relacionadas con ellas (artículo 370 CGP). 

 

   De conformidad con el artículo 206 de las objeciones al juramento 

estimatorio presentadas por el extremo pasivo, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de 5 días para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

 

   Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

 

   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 056  Del  09 de ABRIL de 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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